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La Comisión FEV de 27-10-05 ha acordado la concesión, a la Secretaría de Desa-
rrollo Regional y Política Urbana, Estado Minas Gerais, de una donación por importe
máximo de 300.000 EUROS para el Estudio de Viabilidad sobre la «Programa de
Saneamiento Ambiental para Pequeñas Comunidades en el Estado de Minas Gerais».

El Estudio tiene como objetivo, evaluar los beneficios sociales, ambientales y econó-
micos que se obtendrán en la elaboración, ejecución e implantación de las diferentes
mejoras resultantes del Programa de Saneamiento Ambiental, y diseñar y estructurar
las propuestas de financiación para la ejecución e implantación del Programa de Sane-
amiento que serán presentadas según los modelos adecuados al Banco Interamerica-
no de Desarrollo (B.I.D.). Se estudiarán otras alternativas de financiación para el hipo-
tético caso de no recibir el apoyo del B.I.D. Se adjunta esquema del contenido del
Estudio (Anexo 1)

El plazo máximo para la ejecución del estudio es de 18 meses.
La Secretaría de Desarrollo Regional y Política Urbana, Estado Minas Gerais, invita

a las empresas consultoras (o consultores individuales) españolas, a manifestar su
interés en la realización del Estudio de referencia. Los consultores interesados debe-
rán aportar la siguiente información:

• Memoria de la empresa del último año disponible.
• Información general de la compañía.
• Número de empleados.
• Relación detallada de los proyectos realizados.
• Equipo de trabajo propuesto.
La Secretaría de Desarrollo Regional y Política Urbana, Estado Minas Gerais selec-

cionará, de entre las empresas que hayan expresado su interés, una lista corta de
acuerdo con los criterios de valoración que figuran en el Anexo 2. Esta lista corta debe-
rá recibir la “no objeción” por parte de la Dirección General de Comercio e Inversiones,
de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio (Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio).

Las expresiones de interés se harán llegar no más tarde de las 12 horas (hora local
en cada uno de los países) del 2 de marzo de 2006 a las direcciones seguidamente
indicadas:

1) Secretaría de Desarrollo Regional y Política Urbana, Estado Minas Gerais
Responsable: Maniel da Silva Costa Júnior

Noticias FAD/FEV

Petición de expresiones de interés
«Programa de Saneamiento Ambiental 

para Pequeñas Comunidades en el Estado 
de Minas Gerais» (Brasil)



Dirección postal Rua Bernardo Guimaraes, 2.640- Santo Agostinho- Bello 
Horizonte. Cep: 30.140-082

Teléfono: 31 3275 1015
Fax: 31 3337 2949

2) DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES – SUBDIRECCIÓN
GENERAL DE FOMENTO FINANCIERO DE LA INTERNACIONALIZACIÓN
Responsable Pilar Gracia
Dirección postal Paseo de la Castellana 162, planta 9, 28046- Madrid
Teléfono 91 349 37 31 - 91 583 7316
Fax 91 349 35 12

Anexo 1

Antecedentes

En el estudio se precisa: establecer un programa de Saneamiento Ambiental para
250 municipios, identificar los problemas relacionados con el saneamiento ambiental y
formular soluciones alternativas a los problemas identificados. Otros aspectos a consi-
derar son la elaboración de propuestas de financiación y formar una base de datos de
la situación del saneamiento en los 250 municipios seleccionados.

Alcance del Programa. Los Sistemas de Saneamiento ambiental tendrán un alcance
de 20 años. Las unidades de cada Sistema podrán ser moduladas para la implantación
en etapas, pero, la etapa final deberá ser para 20 años.

Parámetros y Criterios

En la propuesta técnica deberán ser presentados los criterios técnicos a ser adopta-
dos, con sus respectivas justificaciones.

Actividades a desarrollar. El programa constará de 4 fases:
1ª Fase - Diagnóstico de la situación en cada Municipio, 
2ª Fase - Propuesta de acciones y evaluación de costes, 
3ª Fase - Definición de prioridades y del sistema de pagos y 
4ª Fase - Programa de gestión e indicadores de desempeño.

Metodología 

Los sistemas propuestos deberán contemplar, aspectos como:
— Sistema de Abastecimiento de Agua, 
— Sistema de desagüe sanitario de aguas residuales con su sistema de depura-

ción, 
— Sistema de Colecta y Destino Final de Residuos Sólidos y
— Sistema de Macro y Micro-Drenaje.
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Anexo 2
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Criterios de selección Ponderación %

Capacidad de la empresa
— Experiencia en el sector
— Experiencia en el país
— Actividad principal y años de

funcionamiento 

Equipo de trabajo
— Experiencia en el sector 
— Experiencia en el país
— Cualificación de los principales integrantes
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

Núm. 2847 • 4,70 8
Del 6 al 26 de junio de 2005

INFORMACIÓN COMERCIAL

ESPAÑOLA

EL SECTOR EXTERIOR 2004-2005EL SECTOR EXTERIOR 2004-2005

• Capítulo 1
ANÁLISIS MACROECONÓMICO DEL 
SECTOR EXTERIOR ESPAÑOL

• Capítulo 2
EL COMERCIO MUNDIAL EN 2004

• Capítulo 3
EL COMERCIO EXTERIOR DE ESPAÑA EN 2004

• Capítulo 4
EL COMERCIO DE SERVICIOS

• Capítulo 5
INVERSIONES EXTRANJERAS

• Capítulo 6
LA POLÍTICA COMERCIAL ESPAÑOLA

• APÉNDICE ESTADÍSTICO
Evolución histórica
Comercio exterior por sectores
Comercio exterior por secciones arancelarias
Comercio exterior por capítulos arancelarios
Comercio exterior por áreas geográficas
Comercio exterior por países
Comercio exterior por Comunidades Autónomas
Turismo
Inversiones extranjeras
Balanza de pagos
Comercio internacional
Competitividad


